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TERUEL

Edicto

Don Jesús Rojo Olalla, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de los de Teruel
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y bajo el número 254/1994, se sigue a instancia
de doña Tomasa Sánchez Lorente expediente para
la declaración de fallecimiento de doña Concepción
Lorente Asensio y doña Guadalupe Sánchez Loren-
te, nacida la primera de ellas en Cella (Teruel),
el 3 de diciembre de 1890, y la segunda, asimismo
en Cella (Teruel), el día 12 de febrero de 1917,
siendo hija doña Concepción Lorente Asensio de
Ramón Lorente y de María Asensio y quien actual-
mente tendría la edad de ciento ocho años, y siendo
hija doña Guadalupe Sánchez Lorente de Juan Sán-
chez y de Concepción Lorente y quien en la actua-
lidad tendría la edad de ochenta y un años. De
ambas no se tienen últimas noticias desde el año
de 1936, ignorándose su paradero.

Todo lo anterior se hace público para que quienes
tengan noticias de su existencia puedan ponerlo en
conocimiento de este Juzgado y ser oídos en el
expediente.

Dado en Teruel a 16 de diciembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Jesús Rojo Olalla.—El Secretario,
Manuel Utrillas Serrano.—66.044-E.

1.a 29-12-1998

TOLEDO

Edicto

Don Santiago Senent Martínez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de los
de Toledo y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
y Secretaría se tramita ejecutivo-otros títulos, núme-
ro 308/1991, a instancia de Caja de Ahorros de
Castilla-La Mancha, con número de identificación
fiscal G16-131336, domiciliada en parque de San
Julián, 20, Cuenca, representada por el Procurador
don José Luis Vaquero Montemayor, contra don
Pedro Ángel Lahuerta Salcedo, con documento
nacional de identidad número 4.585.330, domici-
liado en plaza de la Paz, 4, 16001 Cuenca, don
Pedro Lahuerta Abril, con documento nacional de
identidad número 4.527.509, domiciliado en plaza
de la Paz, 4 (16001 Cuenca) y doña Nieves Salcedo
Molina, con documento nacional de identidad
número 4.518.832, domiciliado en plaza de la Paz,
4, 16001 Cuenca, en cuyos autos se ha acordado
sacar a primera, segunda y tercera, subastas públicas,
por el tipo que después se indica, y término de
veinte días cada una de ellas, el bien inmueble que
después se relaciona, habiéndose señalado para el
acto de los remates los días 5 de febrero, 5 de
marzo, y 5 de abril de 1999, a las once horas,
respectivamente, para la primera, segunda y tercera
subastas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
haciendo constar que, si alguno de los días señalados
para la celebración de las mismas fuera festivo, se
celebrará el siguiente hábil.

Bien que se saca a subasta

Urbana, casa en Cuenca, calle del Castillo, 6 (tra-
vesía de San Isidro, 6, actualmente), inscrita en el
Registro de la Propiedad de Cuenca, en el tomo
1.173, libro 202, folio 312, finca número 22.204,
inscripción primera.

Valor de tasación: 5.106.260 pesetas.

Condiciones para tomar parte en la subasta

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la propia tasación, y para la segunda la propia tasa-
ción con rebaja del 25 por 100.

Segunda.—En los remates no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo,
excepto en la tercera subasta, que es sin sujeción
a tipo, pudiendo hacer a calidad de ceder el remate
a un tercero sólo por el ejecutante.

Tercera.—Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, clave 4323000017030891 (resguardo pro-
visional ingreso para subasta), una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del
bien que sirve de tipo para la primera o segunda
subastas, y, en su caso, de tercera, la consignación
correspondiente a la segunda subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, devolviéndose dichas con-
signaciones a sus respectivos dueños, acto continuo
del remate, excepto la que corresponda al mejor
postor, la cual se reservará en depósito como garan-
tía del cumplimiento de su obligación y, en su caso,
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
de la subasta hasta su celebración, podrán hacerse
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe
de la consignación a que se refiere en su caso la
condición tercera del presente edicto.

Quinta.—Los títulos de propiedad del bien se
encuentran de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, para que puedan ser examinados por los
que quieran tomar parte en la subasta, previnién-
doles, además, que los licitadores deberán confor-
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

Sexta.—Que las cargas o gravámenes y los ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Toledo a 9 de diciembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Santiago Senent Martínez.—El
Secretario.—65.793.$

TORRELAVEGA

Edicto

Doña María Antonia Villanueva Vivar, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 de Torrelavega (Cantabria),

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
de congnición, con el número 377/1994, a instancias
de la comunidad de propietarios de la urbanización
«El Sauce», contra don Ramón Verdeja Ruiz y doña
María Antonia Saiz Díaz, sobre pago de cantidad,
en el que a instancias de la parte ejecutante y en
período de ejecución de sentencia se saca a la venta,
en pública subasta y por término de veinte días,
el bien embargado que después se reseña, advir-
tiéndose:

Primero.—Que la subasta es primera y se celebrará
en este Juzgado el día 5 de abril de 1999, a las
doce treinta horas.

Segundo.—Que para tomar parte en ella deberán
los licitadores consignar, previamente, en metálico,
el 20 por 100 del valor del bien que sirve de tipo
para las subastas, lo que deberá llevarse a efecto
ingresando en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya,
sita en la calle José María de Pereda, número 17,
de esta ciudad, dicho importe, aportando la refe-
rencia siguiente: 3890000014037794, sin cuyo
requisito no serán admitidos, ni tampoco se admi-
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes
de la tasación.

Tercero.—Desde el anuncio hasta la celebración
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el resguardo de haber hecho
la consignación antes indicada en el establecimiento
destinado al efecto, cuyos pliegos serán abiertos en
el acto del remate al publicarse las posturas, sur-

tiendo los mismos efectos que las que se realicen
en dicho acto.

Cuarto.—Para el supuesto de que no existiera pos-
tor en la primera subasta, se señala para la cele-
bración de la segunda, con la rebaja del 25 por
100 de la tasación, el día 5 de mayo de 1999, a
las doce treinta horas.

Quinto.—Si en la segunda tampoco hubiere pos-
tores, se procederá a la celebración de la tercera,
sin sujeción a tipo, el día 7 de junio de 1999, a
las doce treinta horas, con las mismas condiciones
establecidas anteriormente y, si en ésta se ofreciere
postura que no cubra las dos terceras partes del
precio que sirvió de tipo para la segunda, se sus-
penderá la aprobación del remate, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto en al artículo 1.506 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Sexto.—Que los títulos de propiedad del bien que
se subasta han sido sustituidos por certificación
registral de cargas y gravámenes, estando de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, para que
puedan ser examinados por quienes quieran tomar
parte en la subasta, previniendo a los licitadores
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán
derecho a exigir otros, y que las cargas y gravámenes
anteriores, si los hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Urbana, 9. Vivienda adosada, con el número 1,
sita en el edificio C, radicante en Torres, Ayun-
tamiento de Torrelavega, sitio de el Corino y Sorre-
via, inmediato a la capilla de la Virgen del Milagro.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torre-
lavega número 1 al tomo 1.017, libro 479,
folio 113, finca 50.109.

Valor: 15.988.477 pesetas.

Y para su obligatoria publicación, expido el pre-
sente edicto, encontrándose facultado el portador
del mismo para intervenir en su diligenciado, en
Torrelavega a 3 de diciembre de 1998.—La Secre-
taria, María Antonia Villanueva Vivar.—65.734.$

TORREMOLINOS

Edicto

Don Francisco Luis Liñán Aguilera, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Torre-
molinos,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 440/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja de Madrid, contra
«Promotora Constructora Arroyo de la Miel, Socie-
dad Anónima», en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 3 de febrero de 1999, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3114/0000/17/0440/95, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.
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Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de marzo de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de abril
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la eje-
cutada para el supuesto de no poderse hacer en
forma personal.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana. Vivienda sita en el edificio «Montesol»,
calle Inmaculada Concepción, número 37, del Arro-
yo de la Miel, Benalmadena, situada en planta
bajo, I, del portal 2. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 2 de Benalmadena, tomo 163,
folio 101, finca número 4.766-A.

Tipo de tasación: 4.120.152 pesetas.
Urbana. Vivienda sita en el edificio «Montesol»,

calle Inmaculada Concepción, número 37, Arroyo
de la Miel, Benalmadena, situada en planta prime-
ra, D, del portal 1. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 2 de Benalmadena, tomo 163,
folio 116, finca número 4.776-A.

Tipo de tasación: 4.388.241 pesetas.
Urbana. Vivienda sita en el edificio «Montesol»,

calle Inmaculada Concepción, número 37, Arroyo
de la Miel, Benalmadena, situada en planta segun-
da, B, del portal 1. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 2 de Benalmadena, tomo 163,
folio 140, finca número 4.792-A.

Tipo de tasación: 5.359.612 pesetas.

Dado en Torremolinos a 27 de octubre de
1998.—El Juez, Francisco Luis Liñán Aguilera.—El
Secretario.—65.739.$

TOTANA

Edicto

Doña María Teresa Nortes Ros, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Totana y su
partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, bajo el número 210/1998, a instancia de
don Agustín Hernández Iniesta, representado por
el Procurador señor Botia Llamas, contra doña
Antonia Romero Mármol y don Fernando Caravaca
Martínez, sobre reclamación de un préstamo con
garantía hipotecaria; se saca a pública subasta, por
primera vez, la siguiente finca:

Número 3. Vivienda en primera planta alzada
sobre la baja o comercial del edificio del que forma
parte, es de tipo A. Tiene una superficie útil de 102
metros 53 decímetros cuadrados. Está distribuida
en vestíbulo, estar-comedor, cuatro dormitorios,
cocina con despensa, dos baños, terraza solana y
lavadero. Linda: Derecha, entrando, vivienda tipo B
de esta planta y patio de luces; izquierda, vuelo

de la calle de Murcia; fondo, vuelo de la calle 227,
y frente, patio de luces, vivienda de tipo D de esta
planta y descansillo de la escalera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana,
libro 111, folio 112, finca 9.122.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 10 de febrero de 1999, a
las diez treinta horas; de no haber postores en la
primera subasta, se señala para la segunda el día
10 de marzo de 1999, a las diez treinta horas, para
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración;
celebrándose tercera subasta, en su caso, el día 14
de abril de 1999, a las diez treinta horas, sin sujeción
a tipo. Previniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 7.800.000
pesetas, de la finca descrita anteriormente, fijado
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos-
turas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercero.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en la primera y segunda, pudién-
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero,
facultad que podrá usar únicamente el acreedor
ejecutante.

Cuarto.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado.

Quinto.—Que los autos y las certificaciones, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Sexto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio de remate.

Séptimo.—Si por error alguna de las subastas fuera
señalada en sábado o festivo, se entenderá señalada
la misma para el siguiente día hábil, a la misma
hora.

El presente edicto servirá de notificación en forma
a los demandados, para el caso de que no fueran
hallados en su domicilio.

Dado en Totana a 24 de noviembre de 1998.—La
Juez, María Teresa Nortes Ros.—El Secreta-
rio.—65.438.$

TOTANA

Edicto

Doña María del Carmen Tirado Navarro, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Totana (Murcia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 278/92, se tramita procedimiento de juicio suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins-
tancias de Banco de Santander, contra don Antonio
Gil Arcas, doña Carmen Ruiz Arcas, don Pedro
Rey Arcas y doña María Luisa Canudo Abadía,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y en término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto de remate tenga lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 3
de febrero de 1999, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que todos los licitadores, salvo el eje-
cutante, para poder tomar parte en las subastas debe-
rán consignar, previamente, en la cuenta de este
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya número de
cuenta 3.117, una cantidad igual, por lo menos,

al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento sin cuyo requisito no serán admitidas,
no aceptándose entrega de metálicos o cheques.

Tercera.—Los licitadores podrán participar con la
calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito refe-
rido anteriormente.

Los autos, la certificación del Registro a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, donde podrán ser examinados, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación existente y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes,
sin destinarse a su extinción el precio del remate
y se entenderá que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto que no hubiere postor en la pri-
mera subasta se señala para la celebración de una
segunda, el día 3 de marzo de 1999, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiese
licitadores en la segunda subasta se señala para la
celebración de una tercera, el día 7 de abril de 1999,
a las once horas, que se celebrará sin sujeción a
tipo, debiendo consignar, quien desee tomar parte
en las mismas, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda, y celebrada esta subasta
si la postura fuese inferior al tipo de la segunda,
podrán, el actor, que no hubiese sido rematante,
el dueño de las fincas o un tercero autorizado por
ellos, mejorar la postura en el término de nueve
días, a partir de la subasta.

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado
no pudieran celebrarse las subastas en el día y la
hora señalados, se entenderá que se celebran en
el siguiente hábil, a la misma hora, excepto los
sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana. Una casa marcada con el número 18,
situada en la calle llamada Bajada de la Merced,
parroquia de Santiago, consta de tres pisos, dis-
tribuidos el primero, en entrada y cocina; el segundo,
en dos habitaciones, y el tercero, de una falsa corrida,
mide 3 metros 50 centímetros de fachada, 2 metros
75 centímetros por la espalda y 12 metros 25 cen-
tímetros de fondo, o sea, una extensión aproximada
de 38 metros 28 decímetros cuadrados, lindando:
Por la izquierda, entrando, casa de don José Guijarro
Méndez; por la derecha, la de doña Ana Lario,
y espalda, la calle de San Ginés. Está situada en
el término municipal de Lorca.

Finca registral 28.958, folio 142, libro 1.708, tomo
2.055 del Registro de la Propiedad número 1 de
Lorca.

Tipo: 1.000.000 de pesetas.
Nuda propiedad de un trozo de tierra en blanco

con proporción a riego en término de Lorca, partido
de la Hoya-Tercia, de cabida 3 hectáreas 13 áreas
29 centiáreas. Linda: Este, don Francisco Castillo;
sur, brazal de la casa de Murcia; poniente, tierras
del señor Conde San Julián, y norte, camino Real
Viejo de Lorca a Murcia.

Finca registral 13.439, folio 208, tomo 545 del
Registro de la Propiedad número 1 de Lorca.

Tipo: 2.000.000 de pesetas.
Nuda propiedad de una cuarta parte indivisa de

una hacienda en término de Lorca, Diputación de
Río, paraje de Serrata, que se riega con veinticuatro
horas de agua y dieciocho minutos de la dotación
de Serrata, en tanda de catorce semanas y otra hora
de agua y doce minutos en tandas de cuarenta días
de la dotación de Altritar; con casa sin número,
total de cabida 2 hectáreas 94 áreas 73 centiáreas
35 decímetros cuadrados de los cuales 41 áreas


